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íxcma. Oipülacióa Provincial ¡le leün
Resolución de la Excelentísima 

Diputación Provincial de León refe
rente a la convocatoria para la pro
visión, por el sistema de concurso* 2 3 1 * 
oposición, de un puesto de trabajo 
de Operario de servicios generales 
(lavadero)1 para el centro “Nuestra 
Señora del Valle” de La Bañeza., co- 
rrespaondiente a la oferta pública de 
empleo de esta Diputación Provin
cial para el año 1989, y cuyas bases 
fueron publicadas en el Boletín Ofi
cial de la provincia de León número 
173 de 30 de julio de 1990, y por re
seña en el BtiZieíín Oficiial cfoel E’stadb 
número 209 de 31 de agosto de 1990.

Advertencias: i.a—Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se fije un ejemplar de cada número de este 
BOLETIN OFICIAL en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente.
2. a—Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETIN OFICIAL, para su encuadernación anual.
3. a—Las inserciones reglamentarias en el BOLETIN OFICIAL se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador Civil. 
Suscripción al BOLETIN OFICIAL: 1.980 pesetas al trimestre: 3.200 pesetas al semestre, y 4.850 pesetas al año.
Edictos y anuncios de pago: Abonarán a razón de 72 pesetas línea de 13 ciceros, salvo bonificaciones casos especiales municipios. 
La publicación de un anuncio en un periodo inferior a cinco días, contados desde la fecha en que la autoridad competente 
acuerde la inserción del mismo, devengará la tasa con un recargo del too por too.

Agúndez Rodríguez, M.a Nieves 
Alvarez González, Jesús 
Amigo Tejado, María José 
Blanco González, María*Elvira 
Calvo Villalibre, Aurora Pilar 
Campelo García, Carlos 
Cartón Tesón, M.a del Carmen 
Casas Prieto, Vicenta 
Castro Alonso M.a Francisca 
Durán Iglesias, Araceli
Esteban Villar, M.a Angeles 
Fernández Grande, María As
censión 
Fernández Robles, M.a Jesús 
Franco González, Juan Carlos 
Fuertes Alija, M.a Concepción 
García Getino, María Lourdes 
Garmón Fuertes, José María 
González Alonso, María Alicia 
González Cuadrado M.a Luz- 
divina
González Lobato, M.a de los 
Angeles
González Martínez, Eva María 
González Martínez, Miguel 
Grande Madrid, Camino 
Lobato Pérez, Marcelina 
López González, Adonina 
Madrid Rodríguez, Ana Lucía 
Martín Mayo, Damiana 
Martínez Alonso, Isabel Sara 
Martínez Martínez, Gaspar J. 
Martínez Mateos María Jesús 
Miguélez Asensio, Oliva 
Pérez de la Fuente, Ana María 
Pérez de la Fuente, Ursula A.

Finalizado el plazo de presentar 
ción de instancias para la provisión 
en propiedad de un puesto de traba
jo de Operario de servicios genera
les (lavadero) para el Centro des
pendiente de esta Diputación “Nues
tra Señora del Valle” de La Bañeza, 
correspondiente a la Oferta Pública 
de Empleo de esta Diputación Pro
vincial para el año 1989, y de con
formidad con la Base 5.a de las Ge
nerales publicadas en el Boletín 
Oficial de la provincia de León nú
mero 38 de 15 de febrero de 1990, y 
por reseña en el BoJBetm Ofifcihl dbl 
Estado número 59 de 9 de marzo de 
1990, se hace pública la lista provi
sional de aspirantes admitidos y ex
cluidos al concurso oposición convo
cado por esta Corporación para la 
provisión en propiedad de un puesto 
de Operario de servicios generales 
(lavadero) para el centro depen
diente de esta Diputación “Nuestra 
Señora del Valle” de La Bañeza, co

rrespondiente a la Oferta Pública de 
Empleo de 1989.

Admitidos :

Orden

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11
12

13
14
15
16
17
18
19

20’

21
22.
23
24
25
26
27
28
29
30
31
32
33

Apellidos y nombre

Orden Apellidos y nombre

34 Prieto Pérez, María Pilar
35 Ramos Luengo, Tirso
36 Ramos Ramos, Adelina
37 Reñón Ramos, María Isabel
38 Rey Perrero, Montserrat
39 Riera Cuevas, M.a Magdalena
40 Río Santamaría, Encarnación
41 Rodrigue Devesa, Pilar
42 Sánchez Rubio, Delmira
43 Simón de Abajo, Antonio
44 Ugidos Matilla, Juan Amado
45 Valderrey Fernández, Ana
46 Vázquez García, Nuria
47 Villares Martínez, Ana María 

Excluidos :
—Charro Guerrero, Clementina E. 

(por no acreditar fehacientemente 
estar en posesión del título exigido 
en la convocatoria).

—Diez Llamazares, Milagros (por 
no acreditar fehacientemente su 
identidad mediante la presentación 
de la correspondiente fotocopia com
pulsada del carnet de identidad).

—--García Miguélez, Victorina (por 
no acreditar fehacientemente 1 su 
identidad mediante la correspondien
te fotocopia compulsada del carnet 
de identidad).

—González Fernández, José Ma
nuel (por no acreditar fehaciente
mente estar en posesión del título 
exigido en la convocatoria).

—Martínez Perrero, Concepción 
(por no acreditar fehacientemente la 
titulación exigida en la convocato
ria).

—Rodríguez Martínez, Ramona 
(por no acreditar fehacientemente 
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estar en posesión del título exigido, 
en la convocatoria).

—Rubio Fuente, Aurelia (por no 
acreditar fehacientemente estar en 
posesión del título exigido en la con
vocatoria).

Además de los aspirantes anterio
res, quedan excluidas provisional
mente por no manifestar el puesto 
por el que concurren, los siguientes 
aspirantes:
—Alvarez Benavides, Juan Carlos 
—Balbuena García, Rosa María 
--Blanco Martínez, Ana Rosa 
—Blanco Martínez, Marta Elena 
—Carro Gallego, Margarita 
—Casado Alonso, María Mercedes 
—Celis Sacristán, María del Mar dé 
—Díaz Alonso, Víctor Manuel 
—Diez García, Carmen
—Dios Castro, Gonzalo de
—Fernández Costéis, María Cristina 
—Fernández Grande, María José 
—López Diez, María del Carmen 
—Mayo Marcos, Josefa
—Mielgo Martínez, Manuel
—Moro Laiz, Matilde
—Peña Martínez, María Consuelo 
—Peña Martínez, María Nieves 
—Reguera Cieza, Camino 
—Rey Núñez, María Paz 
—Valle Fernández, José

Igualmente ha resultado excluido, 
no sólo por no manifestar el puesto 
por el que concurre, sino también 
por presentar la instancia fuera del 
plazo- concedido al efecto, el siguien
te aspirante:
—rPanduro Palacio, Juan Francisco

La lista certificada de los 'aspiran
tes admitidos y excluidos al citado 
concurso oposición, se encuentra ex
puesta al público en el tablón de 
edictos de esta Excma. Diputación 
Provincial, concediéndose un plazo 
de quince días para reclamaciones, 
de conformidad con lo previsto en 
la Ley de Procedimiento Adminis
trativo y demás disposiciones vigen
tes.

León, a 13 de diciembre de 1990.— 
El Presidente, Alberto Pérez Ruiz.

10524

Dirección Provincial de Trabajo 
y Seguridad Social

DEPOSITO DE ESTATUTOS DE LEON
En cumplimiento de lo dispuesto en 

el artículo 4.4 y Disposición Deroga
toria de la Ley Orgánica 11/1985 de 
2 de agosto (B.O.E. del 8) de Libertad 
Sindical, así como lo establecido en el 
artículo 4 del Real Decreto 873/1977 
de 22 de abril, se hace público que en 
esta oficina, a las 12 horas del día dieci
nueve de diciembre de 1990, han sido 
depositados los Estatutos de la Orga
nización Profesional denominada Aso
ciación Empresarial Comarcal Berciana 
de Industriales de Ferias y Fiestas, cu

yos ámbitos territorial y profesional son, 
respectivamente Comarca del Bierzo e 
Industriales de Ferias y Fiestas, siendo 
los firmantes del acta de constitución 
D. Ricardo Gómez Moura, D. Guzmán 
Gómez Díaz, D. Argimiro Rodríguez 
Iglesias, 8 más.

León, 26 de diciembre de 1990.—El 
Director Provincal, Francisco Javier 
Otazú Sola. 18

Administración Municipal

Ayuntamientos
CAMPONARAYA

Resolución del Ayuntamiento de Cam- 
ponaraya (León), por el que se anuncia 
el concurso que se indica a continua
ción:

De acuerdo con lo acordado por el 
Pleno del Ayuntamiento, se anuncia.

1. — El objeto del contrato será la 
adjudicación, por concurso, de las obras 
de acondicionamiento del Pabellón Po
lideportivo de Camponaraya.

2. —-El tipo de licitación, será a la 
baja de 25.933.502 ptas.

3. —El periodo de ejecución será de 
cinco meses contados desde la fecha del 
replanteo.

4. —Los pagos serán efectuados con
tra certificación aprobada por el Pleno 
o Comisión de Gobierno.

5. —El expediente, proyecto y pliego 
de condiciones, se hallarán de mani
fiesto en la Secretaría del Ayuntamien
to, en donde podrán ser examinados to
dos los días hábiles de 9 a 13 horas, 
hasta el día anterior al de la apertura 
de plicas.

6— La garantía provisional consistirá 
en la suma de 260.000 pesetas y la de
finitiva en 600.000 pesetas. Ambas po
drán hacerse efectivas en metálico o por 
medio de aval bancario.

7.—-El plazo para presentar proposi
ciones es de diez días hábiles, a contar 
desde el siguiente al de la publicación 
del presente anuncio en el Boletín 
Oficial de la provincia. Dichas propo
siciones se presentarán en la Secretaría 
del Ayuntamiento de 9 a 13 horas de 
los días laborables indicados en el pá
rrafo precedente. No se admitirán pro
posiciones que, pese a haber sido entre
gadas en Correos en tiempo y forma, 
lleguen después de la apertura de pli
cas.

8 .--La apertura de plicas tendrá lu
gar en el Salón de Actos de la Casa 
Consistorial a las trece horas del día 
siguiente hábil a aquel en que termine 
el plazo de presentación de proposicio
nes.

9.—Modelo de proposición: D  
de  años, estado  profe
sión  vecino de  (indicar 
población, c/, n.°, Ayuntamiento y pro

B.O.P. Núm. 5

vincia)  con D.N.I. n.°  
expedido en el día de  
de ...... actuando en nombre propio 
(o en representación de ), ente
rado del anuncio publicado con fe
cha ........... en el Boletín Oficial de
la provincia y de las demás condiciones 
que figuran en el pliego de condiciones 
económico-administrativas y facultativas, 
así como de los demás documentos 
obrantes en el expediente, se compro
mete a ejecutar las obras de acondicio
namiento del Pabellón Polideportivo de 
Camponaraya, con sujeción estricta al 
proyecto técnico1 correspondiente y de
más previsiones, así como a las órdenes 
que reciba del Director Técnico de las 
obras, en la cantidad de  (en 
letra)  pesetas.

(Fecha y firma del proponente).
Camponaraya a 20 de diciembre cíe 

1990.—El Alcalde, Carlos Méndez La- 
redo.

Aprobado' el pliego de condiciones 
económico-administrativas que ha de re
gir la contratación del “Acondiciona
miento del Pabellón Polideportivo- de 
Camponaraya”, por el sistema de con
curso, se expone al público en la Secre
taría del Ayuntamiento de 9 a 13 horas 
de los días laborables, por espacio de 
ocho días, junto con los documentos que 
integran el expediente, para que puedan 
ser examinados y formularse, por es
crito, por quienes estén legitimados, las 
reclamaciones u observaciones que esti
men oportunas durante los días y horas 
expresados.

Camponaraya, 20 de diciembre de 
1990.--El Alcalde, Carlos Méndez La- 
redo.

Aprobados los proyectos técnicos de:
a. —Construcción de aceras y alum

brado en la c/ Avda. de Aníbal Canal, 
de Camponaraya, redactado por el Inge
niero de Caminos, D. Neftalí Almarza 
Fernández, cuyo presupuesto asciende a 
21.000.000 de pesetas; y

b. —-Acondicionamiento del Pabellón 
Polideportivo de Camponaraya, redac
tado- por el Arquitecto D. Carlos Xes- 
milo Huarte, cuyo presupuesto asciende 
a 25.933.502 pesetas, se exponen al pú
blico por espacio de quince días en ia 
Secretaría del Ayuntamiento de 9 a 13 
de los días laborables para su examen 
y presentación por escrito de las recla
maciones u observaciones que se esti
men oportunas por quienes estén legiti
mados para ello.

Lo que hago público para general co
nocimiento.

Camponaraya a 20 de diciembre de 
1990.-—El Alcalde, Carlos Méndez La- 
redo.

10788 Núm. 47—8.712 ptas.
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VALDEVIMBRE
Por el Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada el día 22 de diciembre de 

1090. se aprobó inicialmente el expediente número, uno de suplemento de ere- 
di 0 en el presupuesto general vigente, con las siguientes modificaciones, finan
ciadas con cargo al remanente líquido de Tesorería.

RESUMEN DE SUPLEMENTOS DE CREDITO

Partida pre
supuestaria

Cap Art. Función Aplicación económica
Consignación Crédito que se Total 

que tenían suplementa consignación

2 21 4
2 22 I
2 22 4
6 60 5
6 62 4
6 62 5
6 63 4

Reparaciones, mante. conser. 550.000 615.720
Material, suminis. y otros 380.000 250.000
Material, suminis. y otros 2.528.000 650.000
Inversión nueva infraestruc. 2.670.864 318.589
Inversión nueva F.° op. serv. 911.494 217.829
Inversión nueva F.° op. serv. 208.116 26.625
Inversión de rep. F.° op. ser. 10.548-641 2.157*383

1.165.720
630.000 

3.718.000 
2.989453 
1.129.323

234.741 
12.706.024

Total suplementos- de crédito 4.236.146
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 158, número 2, en relación 

con el 150 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, se expone al publico, por 
niazo de quince días hábiles, durante los cuales se admitirán reclamaciones ante 
el Pleno, que dispondrá de un plazo de tremía días para resolverlas. En el 
supuesto de que no sea presentada reclamación alguna el expediente se consi
derará aprobado definitivamente.

En Valdevimbre a 22 de diciembre de I99°- "El Alcalde (ilegible).
10791 Núm. 48—900 ptas.

FUENTES DE CARBAJAL
Aprobado por el Pleno municipal el 

proyecto de contrato de anticipo' reinte
grable sin interés con la Caja de Cré
dito Provincial para Cooperación por 
importe de 1.500.000 pesetas con des
tino a financiar la obra de sondeo arte
siano y depósito regulador en Fuentes 
de Carbajal, se hace saber:

Que a los efectos de la información 
pública reglamentaria, el expediente de 
su razón se halla de manifiesto en .a

ses contados a partir del día siguiente 
al de la publicación de este edicto en el 
Boletín Oficial de la provincia de 
León conforme a lo establecido1 en el 
artículo 19.1 de la Ley 39/88 antes re- 
ferenciada.

Quintana del Marco a 24 de diciem
bre de 1990—El Alcalde (ilegible).

Secretaría municipal por espacio' de 
quince días.

Fuentes de Carbajal, 11 de diciem
bre de 1990—El Alcalde (ilegible).

10391 Núm. 49—288 ptas.

QUINTANA DEL MARCO
En cumplimiento de lo dispuesto en 

el artículo 17.4 de la Ley 39/88 de 28 
de diciembre, Reguladora de las Ha
ciendas Locales, para su conocimiento 
y efectos se publica, según anexo, la 
modificación de la Ordenanza regula
dora del impuesto sobre bienes inmue
bles, que ha sido aprobada definitiva
mente por este Ayuntamiento al no ha
berse presentado redamación de ningún 
tipo durante el periodo de exposición 
al público.

Contra los acuerdos y Ordenanzas re
guladoras, podrán los interesados inter
poner recurso contencioso administrati
vo ante la Sala de lo Contendoso Admi
nistrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de la Comunidad Autónoma de 
Castilla y León, en el plazo de dos me

ORDENANZA FISCAL DEL IMPUESTO 

SOBRE BIENES INMUEBLES

Art. 1. Utilizando la facultad con
tenida en el art. 73-3 de la Ley 39/1988, 
de 28 de diciembre, el tipo de grava
men del impuesto sobre bienes inmue
bles aplicable en este municipio queda 
fijado en los términos que se establecen 
en el siguiente artículo.

■ Art. 2.1. El tipo de gravamen del 
impuesto sobre bienes- inmuebles apli
cable a los bienes de naturaleza urbana 
queda fijado en el 0,5 %.

2. El tipo de gravamen del impuesto 
sobre bienes inmuebles aplicable a los 
bienes de naturaleza rústica, queda fi
jado en el 0,6 %.

3. De conformidad con lo previsto 
en la Disposición Adicional Segunda de 
la Ley 39/88, de 28 de diciembre y en 
el artículo 25.3 de la Ley 5/1990, de 
29 de junio, sobre medidas en materia 
presupuestaria, financiera y tributaria, 
el tipo de gravamen para los bienes de 
naturaleza urbana cuya revisión catas
tral tenga efectividad el 1 de enero de 
1991 será del 0,2 %.

4. Para los bienes inmuebles de na
turaleza rústica respecto de los que en
tre en vigor el aumento del valor ca
tastral del 100 % previsto en el Pro

yecto de Ley de Presupuestos Genera
les del Estado para 1991, el tipo' de gra
vamen será del 0,4 %.

Vigencia.
La presente Ordenanza comenzará a 

regir desde el día primero de 1991 y 
permanecerá vigente, sin interrupción 
en tanto no se acuerde su modificación 
o derogación.

10789 Núm. 50—1.206 ptas.

SAN MILLAN 
DE LOS CABALLEROS

El Pleno de este Ayuntamiento en 
sesión celebrada el día 27 de noviem
bre de 1990, aprobó el proyecto téc
nico redactado por los Arquitectos se
ñores Diez Sáenz de Miera y San Juan 
Morales, para la obra de “Depósito ele
vado' de agua”. Documento que se ex
pone al público por espacio de quince 
días hábiles para examen y reclama
ciones.

San Millán de los Caballeros a 20 de 
diciembre de 1990.—-El Alcalde, Fabián 
Alonso Borrego.

10785 Núm. 51—270 ptas.

FRESNO DE LA VEGA
TEXTOS INTEGROS (NUEVA 

IMPOSICION Y MODIFICACION)
PRECIO PUBLICO POR RECOGIDA 

DE BASURAS

Ordenanza reguladora
Artículo i.° Fundamento y natura

leza.
En uso de las facultades concedidas 

por los artículos 133.2 y 142 de la Cons
titución y por el artículo 106 de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, reguladora de 
las- Bases de Régimen Local, y de con
formidad con o dispuesto en los artícu
los 15 a 19 de la Ley 39/1988, de 28 
de diciembre, reguladora de las Hacien
das Locales, este Ayuntamiento estable
ce el precio público' por recogida de 
basuras, que se regirá por la presente 
Ordenanza fiscal, cuyas normas atien
den a lo prevenido en el artículo 119 
de la citada Ley 39/1988.

Artículo 2.° Hecho imponible.
1. Constituye el hecho imponible 

del p.p. la prestación del servicio de re
cepción obligatoria de recogida de ba
suras domiciliarias y residuos sólidos ur
banos de viviendas, alojamientos y lo
cales o establecimientos donde se ejer
cen actividades industriales, comercia
les, profesionales, artísticas y de servi
cios.

1

2. A tal efecto, se consideran basu
ras domiciliarias y residuos sólidos ur
banos los restos y desperdicios de ali
mentación o detritus procedentes de ía 
limpieza normal de locales o viviendas 
y se excluyen de tal concepto los resi- 
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dúos de tipo industrial, escombros de 
obras,, detritus humanos, materias y ma
teriales contaminados, corrosivos, peli
grosos o cuya recogida o vertido exija 
la adopción de especiales medidas hi
giénicas, profilácticas o de seguridad.

3- No está sujeta al p.p. la presta
ción de carácter voluntario y a instancia 
de parte, de los siguientes servicios:

a) Recogida de basuras y residuos 
no calificados de domiciliarias y urba
nos de industrias, hospitales y labora
torios.

b) Recogida de escorias y cenizas 
de calefacciones centrales.

c) Recogida de escombros de obras.
Artículo 3.0 Sujetos pasivos.
1. Son sujetos pasivos contribuyen

tes las personas físicas o jurídicas y las 
entidades a que se refiere e artículo 33 
de la Ley General Tributaria, que ocu
pen o utilicen las viviendas y locales 
ubicados en los lugares, plazas o vías 
púbicas en que se preste el servicio, ya 
sea a título de propietario o de usufruc
tuario, habitacionista, arrendatario o, in
cluso de precario.

2. Tendrá la consideración de suje
to pasivo sustituto del contribuyente el 
propietario de las viviendas o locales, 
que podrá repercutir, en su caso, las cuo
tas satisfechas sobre los usuarios de 
aquéllas, beneficiarios del servicio.

Artículo 4.0 Responsables.
1. Responderán solidariamente de 

las obligaciones tributarias del sujeto 
pasivo las personas físicas y jurídicas a 
que se refieren los artículos 38.1 y 39 
de la Ley General Tributaria.

2. Serán responsables subsidiarios 
los administradores de las sociedades y 
los síndicos, interventores o liquidado
res de quiebras, concursos, sociedades 
y entidades en general, en los supuestos 
v con el alcance que señala el artícu
lo 40 de la Ley General Tributaria.

Artículo 5.0 Exenciones.
Gozarán de exención subjetiva aque

llos contribuyentes que hayan sido de
carados pobres por precepto legal, estén 
inscritos en el padrón de beneficencia 
como pobres de solemnidad u obtengan 
ingresos anuales inferiores a los que co
rrespondan al salario mínimo interpro
fesional.

Artículo 6.° Cuota tributaria.
1. La cuota tributaria consistirá en 

una cantidad fija, por unidad de local 
que se determinará en función de la na
turaleza y destino de los inmuebles y de 
la categoría del lugar, plaza, calle o vía 
pública donde estén ubicados aquéllos.

2. A tal efecto, se aplicará la si
guiente tarifa:

—Viviendas, alojamientos familiares, 
900 ptas.

—Tócales comerciales, industriales y 
análogos, 1.400 ptas.

3. Las cuotas señaladas en la tarifa 

tienen carácter irreducible y correspon
den a un semestre.

Artículo 7.0 Devengo.
1. Se devenga el p.p. y nace la obli

gación de contribuir desde el momento 
en que se inicie la prestación del servi
cio, entendiéndose iniciada, dada la na
turaleza de recepción obligatoria del 
mismo, cuando esté establecido y en 
funcionamiento el servicio municipal de 
recogida de basuras domiciliarias en las 
calles o lugares donde figuren las vi
viendas o locales utilizados por los con
tribuyentes sujetos a la tasa.

2. Establecido y en funcionamiento 
el referido servicio, las cuotas se deven
garán el primer día de cada trimestre 
natural, salvo que el devengo de la tasa 
se produjese con posterioridad a dicha 
fecha, en cuyo caso la primera cuota se 
devengará el primer día del trimestre 
siguiente.

Artículo 8.° Declaración e ingreso.
1. Dentro de los treinta días hábiles 

siguientes a la fecha en que se deven
gue por vez primera el p.p., los sujetos 
pasivos formalizarán su inscripción en 
matrícula, presentando, al efecto, la co
rrespondiente declaración de alta e in
gresando simultáneamente la cuota del 
primer trimestre.

2. Cuando se conozca, ya de oficio 
o por comunicación de los interesados 
cualquier variación de los datos figu
rados en la matrícula se llevarán a cabo 
en ésta las modificaciones correspon
dientes, que surtirán efectos a partir del 
re rio do de cobranza siguiente al de la 
fecha en que se haya efectuado la de
claración.

3. El cobro de las cuotas se efec
tuará trimestralmente, mediante recibo 
derivado de la matrícula.

Artículo 9.° Infracciones y sanciones.
En todo lo relativo a la calificación 

de infracciones tributarias, así como de 
las sanciones que a las mismas corres
pondan en cada caso, se estará a lo dis
puesto en los artículos 77 y siguientes 
de la Ley General Tributaria.

MODIFICACION ARTICULO ORDENANZA 
REGULADORA DE PRECIO PUBLICO POR 
ENTRADA EN PISCINAS MUNICIPALES

Artículo 3.—
Epígrafe 2. Piscinas.
1. Por la entrada personal a la pis

cina :
Entradas diarias:
Infantiles: Día completo: 200 ptas. 

Medio día (tarde): 125 ptas.
Adultos: Día completo: 400 ptas. 

Medio día (tarde): 250 ptas.
Abonos anuales:
—-Empadronados residentes de dere

cho en Fresno de la Vega el día 1 de 
enero de cada año.

—Infantiles: 1.000 ptas.
—Adultos: 1.500 ptas.

—No empadronados en Fresno de la 
Vega (pero hijos del pueblo).

—Infantiles: 1.250 ptas.
—-Adultos: 2.000 ptas.
—No empadronados en Fresno de la 

Vega.
—Infantiles: 1.500 ptas.
—-Adultos: 3.000 ptas.
Lo que se hace público en cumpli

miento de lo dispuesto en el art. 17.4 
de la Ley 39/88, Reguladora de las 
Haciendas Locales, sin que quepa con
tra estas modificaciones otro recurso 
que el Contencioso-Administrativo pre
visto' en el art. 19 de la citada Ley, que 
podrá interponerse a partir de la fecha 
de esta publicación, en la forma, plazos 
y Autoridad que establecen las normas 
reguladoras de dicha jurisdicción.

Fresno de la Vega a 17 de diciembre 
de 1990. — El Alcalde, Emilio Prieto 
Melón.

10786 Núm. 52—3.546 ptas.

CASERILLO DE CABRERA
improbado por el Pleno del Ayunta

miento el presupuesto municipal para 
el ejercicio de 1990, queda expuesto al 
público en la Secretaría del Ayunta
miento, por plazo de quince días hábi
les, contados desde el siguiente a ia 
publicación de este anuncio en el Bo
letín Oficial de la provincia, durante 
el cual podrá ser examinado y presen
tar las reclamaciones que se consideren 
oportunas.

Si durante el periodo de exposición 
al público no se formulara ninguna re
clamación, se considerará definitivamen
te aprobado.

Castrillo de C., 17 de diciembre de 
1990. — La Alcaldesa, Yolanda Rodrí
guez.

10757 Núm. 53—342 ptas

MANCOMUNIDAD 
LA CABRERA - VALDERIA

Castrocontrigo
Aprobado por el Consejo de la Man

comunidad el presupuesto municipal 
para el ejercido de 1990, queda ex
puesto al público en la Secretaría del 
Ayuntamiento de Castrocontrigo, por 
plazo de quince días hábiles, contados 
desde el siguiente a la publicación de 
este anuncio en el Boletín Oficial de 
la provincia, durante el cual podrá ser 
examinado y presentar las reclamaciones 
que se consideren oportunas.

Si durante el periodo de exposidón 
al público no se formulara ninguna re
damación, se considerará definitivamen
te aprobado.

Castrocontrigo, 13 de diciembre de 
1990.—El Presidente, Marco Guzmán 
Arévalo.

10759 Núm. 54—378 ptas.
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Administración de Justicia

Juzgados de Primera 
Instancia e Instrucción
NUMERO TRES DE LEON

Doña María del Pilar Robles García, 
Magistrada-Juez de Primera Ins
tancia número tres de León y su 
partido.
Hago saber: Que en este1 Juzgado 

y con el número 790/90, se tramitan 
autos, en virtud de escrito por el 
que solicita medidas provisionales de 
separación, a instancia de doña Nie
ves Rodríguez Gutiérrez, represen
tada por el Procurador don Fernan
do Fernández Cieza, contra don Fran
cisco Otero García, actualmente en 
ignorado paradero, habiéndose acor
dado por resolución de esta fecha ci
tarle para la celebración de la com
parecencia prevenida en la Ley, para 
cuyo acto se señala el día quince de 
febrero a las 11,30 horas en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, aperci
biéndole que de no hacerlo, será de
clarado en rebeldía y le parará el 
perjuicio a que haya lugar en dere
cho, y haciéndole saber tiene en este 
Juzgado, a su disposición, las copias 
de la demanda.

Y para que conste y sirva de cita
ción al demandado, expido y firmo 
el presente en León, a tres de di
ciembre de mil novecientos noventa. 
E/ M.9, del Pilar Robles García.—El 
Secretario (ilegible).

10307 Núm. 55—2.376 pías.

* *

Doña María del Pilar Robles García, 
Magistrada Juez de Primera Instancia 
número tres de León y su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado y 

con el núm. 789/90 se tramitan autos, 
en virtud de demanda de separación ma
trimonial, a instancia de doña Nieves 
Rodríguez Gutiérrez, representada por 
el Procurador don Fernando Fernández 
Cieza, contra don Francisco Otero Gar
cía, actualmente en ignorado paradero, 
habiéndose acordado por resolución de 
esta fecha emplazar mediante el presente 
a dicho demandado, para que en térmi
no de veinte días comparezca en autos 
personándose en forma, apercibiéndole 
que de no hacerlo será declarado en re
beldía y le parará el perjuicio a que 
haya lugar en derecho, y haciéndole 
saber tiene en este Juzgado, a su dis
posición, las copias de la demanda y 
documentos.

Y para que conste y sirva de empla
zamiento al demandado, expido y firmo 
el presente en León, a tres de diciem
bre de mil novecientos n o v e n t a.— 
E/ Alaría del Pilar Robles García.—El 
Secretario (ilegible).

10308 Núm. 56—2.088 pías.

NUMERO CUATRO DE LEON
El Secretario del Juzgado de Primera 

Instancia n.° 4 de León.
Hace saber: Que en este Juzgado y 

con el número 103 / 8 9 se tramitan autos 
de juicio ejecutivo a instancia de Map
ire Finanzas, S. A., representado por el 
Procurador Sr. de la Torre Fuertes, con
tra Martiniano García Molero, en cuyos 
autos he acordado sacar a subasta por 
término1 de 20 días, los bienes inmue
bles que se describirán, con su precio 
de tasación.

El remate tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en calle 
Capitán Cortés, 6, bajo, de León, en 
la forma siguiente:

En primera subasta el día siete de 
febrero a las trece horas, por el tipo 
de tasación.

En segunda subasta el día siete de 
marzo a las trece horas, caso de no 
haber habido postores en la primera 
ni haberse pedido adjudicación en de
bida forma por el demandante, y reba
sándose el tipo de tasación en un vein
ticinco por ciento.

En tercera subasta el día cuatro de 
abril a las trece horas, si no hubo 
postores en la segunda ni se pidió con 
arreglo a derecho la adjudicación por 
el actor, siendo ésta sin sujeción a tipo.

Se advierte a los licitadores:
1. °—-Que no se admitirán posturas en 

primera y segunda subasta, que no cu
bran las dos terceras partes del tipo de 
licitación.

2. °—rQue para tomar parte en la pri
mera o en la segunda subasta, deberá 
consignarse previamente, en la mesa del 
Juzgado o en el establecimiento desti
nado al efecto, una cantidad igual o su
perior al veinte por ciento del tipo de 
licitación.

Para tomar parte en la tercera subas
ta la cantidad a consignar será igual o 
superior al veinte por ciento del tipo de 
licitación de la segunda.

3.0— -Que las subastas se celebrarán en 
forma de pujas a la llana, si bien, ade
más, hasta el día señalado para el rema
te, podrán hacerse pujas por escrito en 
sobre cerrado.

4.0—Que podrá licitarse en calidad de 
ceder el remate a un tercero, cesión que 
sólo podrá hacerse previa o simultánea
mente a la consignación del precio.

5.0—Que a instancia del actor, podrán 
reservarse los depósitos de aquellos pos
tores que hayan cubierto el tipo de la 
subasta, a fin de que si el primer adju
dicatario no cumpliese sus obligaciones, 
pueda aprobarse el remate a favor de 
¡os que le sigan, por el orden de sus 
respectivas posturas.

6.° —Títulos de propiedad: No obran 
en esta Secretaría, debiendo conformar
se con lo que respecto a la finca objeto 
de subasta resulte de la certificación ex
pedida por el Registro de la Propiedad.

7.0—Que asimismo estarán de mani
fiesto los autos.

8.° —Que las cargas anteriores y las 
preferentes —si las hubiere—- al crédi
to del actor, continuarán subsistentes y 
sin cancelar, entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate.

Los bienes que se subastan y su pre
cio son los siguientes:

—Tinca rústica.—De secano n.° 71, 
del polígono 13, al sitio de “Las Mol- 
deras”, en la zona de concentración par
celaria de Pozuelo del Páramo, de una 
hectárea, 99 áreas y 90 centiáreas, que 
linda: Norte, con la n.° 75 de Avelino 
Melero: Sur, con la n.° 70 de Isaías 
García; Este, con camino de Las Moi- 
deras, y Oeste, con desagüe; inscrita al 
tomo 1053, folio 41 del Registro de la 
Propiedad de La Eañeza.

Valorada en 750.000 pías.
Dado en León a dieciocho de diciem

bre de 1990.—Conforme: El Magistra
do-Juez (ilegible).—El Secretario (ilegi
ble).

10649 Núm. 57—7.056 pías,

NUMERO SIETE DE LEON
Doña M.a Eugenia González Vallina, 

Secretaria del Juzgado de Primera 
Instancia número 7 de León.
Doy fe: Que en los autos de jui

cio verbal civil número 411/90, so
bre desahucio, se ha dictado una sen
tencia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva copiados literalmente di
cen como sigue:

Sentencia.—En León, a veintidós 
de noviembre de 1990. Vistos por la 
Ilustrísima señora doña M.a Dolores 
González Hernando, Magistrada-Juez 
de Primera Instancia e Instrucción, 
los presentes autos de juicio verbal 
civil número 411/90, seguidos a ins
tancia de don Ignacio Santamaría 
Prieto, representado por la Procura
dora doña Lourdes Diez Lago y asis
tido del Letrado doña Isabel Saque
ro Amo, contra don Leandro Fidalgo 
Garmón, mayor de edad y vecino de 
Urdíales del Páramo, sobre desahu
cio de finca rústica por falta de pago.

Fallo: Que estimando como esti
mo la demanda interpuesta por don 
Ignacio Santamaría Prieto contra 
don Leandro Fidalgo Garmón, debo 
declarar y declaro resuelto el con
trato de arrendamiento que existía 
entre el actor y el demandado, con- 
denando a éste a que desaloje y deje 
a la libre disposición del actor las 
fincas rústicas número 54 del Polí
gono 12 y número 28 del Polígono 13 
en Villanueva de las Manzanas, con 
apercibimiento de lanzamiento, si no 
lo efectúa en el plazo legal, con ex
presa imposición de las costas a di
cho demandado.—Contra la anterior 
sentencia, podrán las partes interpo
ner recurso de apelación, para ante 
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la Audiencia Provincial de esta ciu
dad, dentro del plazo de tres días.— 
Así por esta mi sentencia, definiti
vamente juzgando en esta primera 
instancia, lo pronuncio, mando y fir- 
mo.-^Firmado: M.a Dolores Gonzá
lez Hernando—Rubricado.

Y para que consté y remitir al Bo
letín Oficial de la provincia para 
que sirva de notificación a don Lean- 
dro Fidalgo Garmón, expido y firmo 
el presente en León, a veintidós de 
noviembre de mil novecientos no
venta.—M.a Eugenia González Va
llina.

10024 Núm. 58-4.176 ptas.

CéchiíLa, de iie^uerinujantio
Por tenerlo así acordado en reso

lución de esta fecha, la señera Ma- 
gistrada-Juez del Juzgado de Ins- 
trución número 7 de León, en jui
cio de faltas número 217/88, segui
dos por insultos y agresión, contra 
María Criado de las Fuentes, con úl
timo domicilio conocido en Garba jal 
y en la actualidad en ignorado para
dero, por medio del presente se re
quiere1 a mencionado condenado, 
para que en el plazo de diez días a 
partir de la publicación se presen
tará ante este Juzgado a fin de re
querirle el pago de la indemniza
ción acordada en las presentes dili
gencias a que fue condenado en sen
tencia de fecha 5 de septiembre de 
1988, apercibiéndole que de no com
parecer en dicho plazo, le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en, de
recho, y será declarado en rebeldía.

Y para que conste y sirva de re
querimiento en forma a mencionado 
condenado, en la actualidad en igno
rado paradero expido y firmo el pre
sente en León, a veintiséis de no
viembre de mil novecientos noven
ta.—El Secretario, M.a Eugenia Gon
zález Vallina. 10023

NUMERO TRES DE PONFERRADA
Don Antonio de Castro Cid, Juez de 

Primera Instancia número tres de 
Ponferrada.
Hago saber: Que en el procedimiento 

del art. 131 de la Ley Hipotecaria 20/90 
seguido por el Procurador don Antonio 
Pedro López Rodríguez, en nombre de 
Eléctricas de Cabrera, S. A. para la 
efectividad de una hipoteca constituida 
por Miguel Rebordinos López y María 
Teresa Alvarez Martínez, se ha acordado 
sacar a subasta la finca o fincas hipote
cadas que se relacionarán, bajo las si
guientes condiciones:

i.a—La primera subasta se celebrará 
el día veintiuno de febrero de 1991, a 
las once horas, sirviendo de tipo para la 
misma la cantidad pactada en la escri
tura de constitución de hipoteca, no ad

mitiéndose postura inferior a dicho tipo.
2. a—-Para tomar parte en élla, deberán 

consignar los licitadores, en el Juzgado 
o en el establecimiento público desti
nado al efecto, el veinte por ciento del 
tipo de subasta, pudiendo hacer el re
mate a calidad de ceder a un tercero.

3. a—-Los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la Regla 4.a del 
art. 131 de la Ley Hipotecaria están de 
manifiesto en Secretaría; entendiéndose 
que todo licitador acepta como bastante 
la titulación y que las cargas o gravá
menes anteriores y los preferentes (si los 
hubiere) al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate.

4. a—Si no hubiere postores en la pri
mera subasta, se celebrará la segunda, 
el día catorce de marzo de 1991 y a 
la misma hora, rebajándose el tipo y por 
consiguiente la cantidad a consignar, en 
un veinticinco por ciento.

5. a—Si tampoco hubire postores en 
la segunda subasta, se celebrará la ter
cera, sin sujeción a tipo, el día cuatro 
de abril de 1991 a la misma hora. Para 
tomar parte en esta subasta será nece
sario consignar el veinte por ciento de 
la cantidad que sirvió de tipo a la se
gunda.

6. a—-En todas las subastas, desde el 
anuncio hasta su celebración, podrán 
hacerse posturas por escrito en pliego 
cerrado, que se depositará en la mesa 
del Juzgado, con el justificante que 
acredite el ingreso de la consignación en 
el Banco.

FINCAS OBJETO DE SUBASTA

Urbana.—Piso ocho o vivienda segun
da izquierda, en la planta segunda del 
edificio, en su ala derecha. Tiene su 
entrada a mano izquierda, saliendo del 
ascensor, con una superficie útil de 
ciento setenta metros y siete decímetros 
cuadrados, y construida de doscientos 
doce metros y catorce decímetros cua
drados. Es de tipo B. Se compone de 
vestíbulo, salón-comedor, terraza, despa
cho, distribuidor, tres dormitorios, otro 
con vestidor, dos cuartos de baño, co
cina-oficio, tendedero, dormitorio de 
servicio y distribuidor ropero. Linda: 
Al frente, calle de Ave María; por la 
derecha, finca del Río Sil II, S. A.; por 
el fondo, patio de luces del edificio y 
fnca de Crescencio Orduña, y por la iz
quierda, piso derecha de la misma plan
ta, exclusa del ascensor, rellano y caja 
de escalera. Tiene una entrada principal 
y otra de servicio. Cuota: Tiene asig
nada una cuota en relación con el valor 
total del edificio o inmueble de cinco 
enteros y veinticinco centésimas por 
ciento. Registro: Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Ponferrada, al tomo 
1.193, libro 263, folio 36, finca núme
ro 29.352 duplicado, inscripción 1/. 
Está situado el edifico en Ponferrada, 
en la calle Ave María, núm. 3, que se 

compone de once plantas, nueve sobre 
la rasante de la calle y dos por debajo 
de la misma. Tasada a efectos de su
basa en la escritura de constitución de 
hipoteca en dieciséis, millones quinientas 
mil pesetas.

Dado en Ponferrada, a diecinueve de 
noviembre de mil novecientos noventa. 
E/ Antonio de Castro Cid.—-El Secre
tario (ilegible).

9797 Núm. 59—7.416 ptas

NUMERO CUATRO PONFERRADA
Cédulas de Ttotificación

D. José Peláez Gasch, Secretario del 
Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción número cuatro de Pon- 
ferrada.
Doy fe: Que en el juicio de faltas 

número 1.267/89, seguido en este Juz
gado por lesiones, se dictó auto cuyo 
encabezamieto y partes dispositivas 
es como sigue:

“Que el presente juicio de faltas 
número 1.267/89, se instruyó por este 
Juzgado número cuatro de Primera 
Instania e Instrucción de Ponferrada 
como consecuencia de parte médico 
del Instituto Nacional de la Salud 
de fecha 17-9-89. Que se han prac
ticado diligencias encaminadas a la 
identificación del lesionado, con re
sultado negativo.—S. S.a por ante mí 
Secretario dijo: Se declara prescri
ta la falta que dio origen a la incoa
ción del presente juicio y ofrézcase 
a el lesionado Juan Carlos Domingo 
Prieto, las acciones que establece el 
párrafo 2.° del artículo 1.968 del mis
mo cuerpo legal. Publíquese esta re
solución en el Boletín Oficial de la 
provincia a los efectos de notifica
ción.

Y para que conste y sirva de no
tificación en forma a Juan Carlos 
Domingo Prieto; expido y firmo la 
presente, para su inserción en el Bo
letín Oficial de la provincia, en 
Ponferrada, a veinte de noviembre 
de mil novecientos noventa. — José 
Peláez Gasch, 9861

D. José Peláez Gasch, Secretario del 
Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción número cuatro de Pon- 
ferrada.
Doy fe: Que en el juicio de faltas 

número 1.547/89, seguido en este Juz
gado, por lesiones, se dictó auto cuyo 
encabezamiento y partes dispositivas 
es como sigue:

Que el presente juicio de faltas 
número 1.547/89, se instruyó por este 
Juzgado número cuatro de Primera 
Instancia e Instrucción de Ponferra
da, como consecuencia de parte mé
dico del Instituto Nacional de la Sa
lud de fecha 1-11-89. Que se han 
practicado diligencias encaminadas a
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la identificación del lesionado, con 
resultado negativo,—S. S.a por ante 
mí Secretario dijo: Se declara pres
crita la falta que dio origen a la in
coación del presente juicio y ofréz
case al lesionado Griseldo López Ló
pez y Jos-Antonio López González, 
las acciones del artículo 1.902 del Có
digo Civil, dentro del plazo de un 
año que establece el párrafo 2? del 
artículo 1.968 del mismo cuerpo le
gal. Publíquese esta resolución en 
el Boletín Oficial de la provincia 
a los efectos de notificación.

Y para que conste y sirva de no
tificación en forma a Griseldo López 
López y José Antonio López Gonzá
lez ; expido y firmo la presente, para 
su inserción en el Boletín Oficial 
de la provincia, en -Ponferrada, a 
veinte de noviembre de mil nove
cientos noventa:—José Peláez Gasch.

98'62
* * *

D. José Peláez Gasch, Secretario del 
Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción número cuatro de Pon- 
ferrada.
Doy fe: Que en el juicio de faltas 

número 1.237/89 seguido en este Juz
gado por lesiones, se dictó auto cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva 
es como sigue:

“Que el presente juicio de faltas 
número 1.237/89, se instruyó por este 
Juzgado número 4 de Primera Ins
tancia e Instrucción de Ponferrada, 
como consecuencia de parte médico 
del Instituto Nacional de la Salud 
de fecha 31-8-89.—Que se han prac
ticado diligencias encaminadas a la 
identificación de el lesionado, con 
resultado negativo.—S. S.a por ante 
mí Secretario dijo: Se declara pres
crita la falta que dio origen a la in
coación del presente juicio y ofréz
case a el lesionado Joaquín Martí
nez Barrientes, las acciones del ar
tículo 1.902 del Código Civil, dentro 
del plazo de un año que establece 
el párrafo 2.° del artículo 1.968 del 
mismo cuerpo legal, publíquese esta 
resolución en el Boletín Oficial de 
la provincia a los efectos de notifi
cación.

Y para que conste y sirva dé no- 
tificaión en forma a Joaquín Martí
nez Barrientes: expido y firmo la 
presente, para su inserción en el Bo
letín Oficial de la provincia, en 
Ponferrada, a siete de noviembre de 
mil novecientos noventa.1—José Pe
láez Gasch 9859

NUMERO UNO DE LA BAÑEZA
En este Juzgado se sigue juicio 

ejecutivo número 118/90, y siendo 
desconocido el domicilio de l,os de
mandados se pide notificación de la 
sentencia:

En la ciudad de La Bañeza, a uno

de octubre de mil novecientos no
venta. Don Antonio Ramón Recio 
Córdova, Juez de Primera Instancia 
de la misma y su partido, ha visto 
los presentes autos de juicio ejecu
tivo 118/90, seguidos entre partes: 
de una y como demandante Banco 
Santander, S. A., y de la otra y como 
demandado don Ensebio Pérez Pa
lacios y doña Elvira Rodríguez Juan 
sobre reclamación de cantidad, y;

“Fallo: Que debo mandar y man
de seguir adelante la ejecución des
pachada hasta hacer trance y rema
te de los bienes embargados y que 
en lo sucesivo se embarguen a los 
demandados don Ensebio Pérez Pa
lacios, doña Elvira Rodríguez Juan 
para con el importe hacer pago al 
demandante Banco Santander, S. A., 
de Crédito de la suma de 979.672 pe
setas importe del principal reclamad- 
de/, más intereses legales de dicha 
suma desde la fecha del protesto y 
de las costas causadas que se impo
nen al demandado. Así por esta mi 
sentencia, que por la rebeldía de los 
demandados.”

Y para que sirva de notificación 
a los expresados demandados y ser 
publicado en el Boletín Oficial de 
la provincia.

Dado en La Bañeza, a veintisiete 
de noviembre de 1990—Firmas (ile
gibles).

10069 Núm. 60- 3.024 ptas.

SAHAGUN
Don Pedro Ñiguez Rodríguez, Secre

tario del Juzgado de Primera Ins
tancia de la Villa de Sahagún 
(León), y su partido judicial.
Doy fe: Que entre las resolucio

nes, que se han dictado en este Juz
gado, obra la que literalmente dice 
como sigue:

Juicio civil de cognición número 
16/88.

En la Villa de Sahagún, a nueve 
de noviembre de mil novecientos no
venta.

El señor don Juan Miguel Carre
ras Maraña, Juez de Primera Instan
cia de la Villa de Sahagún (León), y 
su partido judicial, ha visto y oído 
los presentes autos de juicio civil de 
cognición, seguidos en este Juzgado 
con el número 16/88, entre partes, de 
una como demandante la Compañía 
Telefónica Nacional de España, re
presentada por el Procurador señor 
Mantilla Franco y dirigida por el Le
trado don José Luis Villa Diez, con
tra Construcciones Hermanos Díaz, 
Manuel Díaz Gómez y José Ramón 
Pérez Seoañe, representado el pri- 
mreo de ellos por el Procurador se
ñor Diez Llamazares y dirigido por 
el Letrado don José Luis Rodríguez 
Ruza, declarados los otros dos en re

beldía, sobre reclamación de canti
dad ; y

Fallo: Que estimando como esti
mo íntegramente la demanda inter
puesta por el Procurador señor Man
tilla Franco en nombre y represen
tación de la Compañía Telefónica 
Nacional de España, debo de conde
nar y condeno a los codemandados 
a que abonen conjunta y solidaria
mente a la1 entidad demandada la 
cantidad de 242.973 pesetas.

Siendo de aplicación únicamente 
el artículo 921 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil en cuanto a los inte
reses. Todo ello con condena en cos
tas a los codemandados: Manuel 
Díaz Gómez y José Ramón Pérez 
Seoañe. Notifíquese esta resolución 
a las partes y a los declarados rebel
des en el término del artículo 769 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Contra la presente resolución po
drán las partes interponer el corres
pondiente recurso de apelación ante 
la Ilustrísima Audiencia Provincial 
de León, dentro del término de cin
co días, a partir de su notificación.

Así por esta mi sentencia, juzgan
do1 en primera instancia, lo pronun
cio, mando y firmo.

Lo preinserto, concuerda bien y 
fielmente con su original al que me 
remito; y para que conste, expido y 
firmo el presente testimonio, en la 
Villa de Sahagún, a nueve de no
viembre de mil novecientos noventa. 
Pedro Ñiguez Rodríguez.

9863 Núm. 61 -5.112 ptas.

Don Pedro Ñiguez Rodríguez, Secreta
rio del Juzgado- de Instrucción de la 
villa de Sahagún y su partido judicial.
Doy fe: Que en este Juzgado- de mi 

cargo y con el núm. 84/1990, se siguen 
autos de juicio de faltas, por supuesta 
falta de hurto, denunciada por Evaristo 
González Villamides, contra José-Do- 
mingo Sánchez González, en cuyos 
autos ha recaído sentencia, cuyo- enca
bezamiento y parte dispositiva dicen 
como sigue:

“En Sahagún, a dieciséis de noviem
bre de mil novecientos noventa. — El 
señor don Juan-Miguel Carreras Mara
ña, Juez de Instrucción de la villa de 
Sahagún y su partido judicial, ha pro
nunciado- la siguiente: Sentencia.— 
Juicio verbal de faltas núm. 84/1990, 
seguido por hurto, apareciendo como 
partes el Ministerio Fiscal en represen
tación de la acción pública, don Eva
risto González Villamides- y José-Do- 
mingo Sánchez González, cuyas circuns
tancias personales constan en las dili
gencias.

Fallo: Que debo condenar y condeno 
a José-Domingo Sánchez González como 
autor responsable de una falta de hurto 
a la pena de diez días de arrseto me
nor, considerándose que las responsa-
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bilidades civiles ya han sido cumplidas 
debidamente y al pago de las costas.— 
Así por esta mi sentencia juzgando en 
primera instancia, lo pronuncio, mando 
y firmo.”

Y para que conste y sirva de notifi
cación por edictos de referida sentencia 
al condenado José-Domingo Sánchez 
González, expido y firmo la presente 
cédula en Sahagún, a veintiséis de no
viembre de mil novecientos noventa.— 
Pedro Ñíguez Rodríguez. 0920

Juzgado de lo Penal
NUMERO DOS DE LEON

Requisitoria
Bruja Gabarri, Pilar, de 18 años de 

edad, de estado civil casada, hija de An
gel y de Lidia, natural de Ponferrada, 
domiciliada últimamente en León, Ar- 
munia, por el delito de U.I.V.M., en 
procedimiento abreviado 298/90, ejecu
ción 263/90, comparecerá bajo aperci
bimiento de ser declarada rebelde, en 
el término de diez días, ante el Juzgado 
de lo Penal número dos de los de León.

Al propio tiempo ruego y encargo a 
todas las Autoridades y Agentes de la 
Policía Judicial cooperen y procedan a 
la busca y captura de la referida, y caso 
de ser habida la ingresen en prisión, 
dando cuenta a este Juzgado.

Dada en León, a 26 de noviembre 
de 1990.—(Firma ilegible). 9969

Juzgados de lo Social
NUMERO UNO DE LEON

Don. José Rodríguez Quirós, Magis
trado-Juez de lo Social número uno 
de esta ciudad y provincia.
Hace saber: Que en autos 473/90, 

seguidos a instancia de José Fernán
dez Fernández, contra Construccio
nes Panero Franco, S. L., en recla
mación por salarios, por e-1 Ilustrí- 
simo señor Magistrado-Juez de lo 
Social se ha dictado sentencia, cuya 
parte dispositiva es la siguiente:

Fallo: Que estimando la demanda 
debo condenar y condeno a la em
presa demandada a que, por los con
ceptos reclamados, abone al actor la 
cantidad de 213.165 pesetas más el re
cargo por mora correspondiente.

Notifíquese esta resolución a las 
partes, advirtiéndolas que contra la 
misma no cabe recurso alguno.

Firme que sea esta sentencia, ar
chívense los autos.

, Así, por esta mi sentencia, defini
tivamente juzgando, lo pronuncio, 
mando- y firmo.

Firmado: José Rodríguez Quirós.
Y para que así conste y sirva- de 

notificación -en forma legal a la em
presa Construcciones Panero Franco, 
S. L., actualmente en paradero igno
rado, expido el presente en León, y 
fecha anterior. 9772

NUMERO DOS DE LEON
Don Luis Pérez Corral, Secretario 

del Juzgado de lo Social número 
dos de León.
Hace constar: Que en los autos 

472/90, ejecución 157/90, seguida a 
instancia de Román Fernández Salió 
contra Excavaciones y Destierros 
Fernández, S. L., se ha dictado la si
guiente :

Propuesta.—Secretario: Sr. Pérez 
Corral.

Providencia: Juez Sr. Martínez 
Illa-de.—León, quince de noviembre 
de mil novecientos noventa.

Dada cuenta: únase el escrito re
cibido a los autos de su razón, y vis
to su contenido, se decreta la ejecu
ción contra la empresa Excavaciones 
y Destierres Fernández, S. L., por un 
importe en concepto de principal de 
273.994 pesetas, 268.154 pesetas impor
te de la condena, más 5.840 pesetas 
del 10 por 100 de mora), con otras 
60.200 pesetas calculadas provisional
mente para intereses procesales y 
costas. Vista la manifestación del ac
tor en su escrito, se decreta el em
bargo del vehículo matrícula LE- 
9866-0, aceptándose para el cargo de 
depositario al propio actor don Ro
mán Fernández Salió, a cuyo efecto, 
cítese de comparecencia al apremia
do en la Secretaría de este Juzgado, 
para el próximo día 20 de diciembre, 
a las 11 de la mañana, al objeto de 
depositar las llaves y documentación 
del vehículo trabado, advirtiéndole 
que en caso de incomparecencia, se 
darán las órdenes oportunas para el 
precinto del mismo, y hágase saber 
esta circunstancia al actor-deposita
rio, para que comparezca el día y 
hora señalados a recirbirlas.

Contra -esta resolución cabe recur
so de reposición en el plazo de tres 
días.

Así se acuerda por esta resolución 
que propongo a S. S.a Doy fe.

Conforme: El Juez Social núme
ro dos.—Firmado: José Manuel Mar
tínez Illade.—El Secretario Judicial, 
Luis Pérez Corral.

Y para que sirva de notificación 
en forma legal a Excavaciones y 
Destierres Fernández, S. L., en para
dero ignorado, y su inserción de ofi
cio en el Boletín Oficial de la pro
vincia, expido el presente en León, 
quince de noviembre de mil nove
cientos noventa.—El Secretario Judi
cial. 9665

NUMERO TRES DE LEON
Don José Luis Cabezas Esteban, Ma- 

gistradoMuez de lo Social número 
tres de los de León.
Hace saber: Que en ejecución con

tenciosa 52/90, dimanante de los au
tos número 890/89, seguida a instan
cia de don Francisco Javier Cano 
Barreños, contra la empresa Luís 

Alberto Gómez Núñez: General de 
Seguridad y Protección, S. A., y As- 
spro, S. A., se ha aceptado la si
guiente :

Propuesta.—Secretario: Sr. Gon
zález Romo.

Providencia. — Magistrado-Juez: 
Sr. Cabezas Esteban.—En León, a 
veinte de noviembre de mil nove
cientos noventa.

Por dada cuenta únase el prece
dente escrito a los autos de su razón, 
y téngase por subrogado el Fondo 
de Garantía Salarial, en los derechos 
y obligaciones de actor, devuélvase 
el presente auto al archivo.

Notifíquese la presente providen
cia a las partes y al Fondo de Ga
rantía Salarial, y adviértase que con
tra la misma cabe recurso de repo
sición.

Lo dispuso S. S.a que acepta la 
anterior propuesta.—Doy fe.—Ante 
mí.

Y para que conste y sñva de no
tificación en forma legal a Luis Al
berto Gómez Núñez; General de Se
guridad y Protección, S. A., y As&- 
pro, S. A., expido el presente en 
León y fecha anterior.

Firmado: J. L. Cabezas Esteban. 
P. M. González Romo.—Rubricados.

9776

★ ★
Don José Luis Cabezas Esteban, Ma

gistrado de lo Social número tres 
de León.
Hace saber: Que en ejecución con

tenciosa 167/89, dimanante de los au
tos 324/89, seguida a instancia de 
Fondo de Garantía Salarial, en sub
rogación de los actores H. A. C. In
formática, S. A., en reclamación de 
despido, se ha aceptado la siguiente:

Propuesta.—Secretario: Sr. Gon
zález Romo.

Providencia.—Magistrado: Sr. Ca
bezas Esteban.'—León, cinco de no
viembre de mil novecientos noventa.

Por dada cuenta, únase el prece
dente escrito a los autos de su ra
zón y téngase por subrogado al Fon
do de Garantía Salarial, en los dere
chos y obligaciones del actor, de
vuélvase el presente auto a los ar
chivéis.

Notifíquese la presente providen
cia a las partes y adviértase que con
tra la presente providencia cabe re
curso de reposición.

Lo dispuso S. S.a que acepta y fir
ma la anterior propuesta. Doy fe.— 
Ante mí.

Firmado: J. L. Cabezas Esteban. 
P. M. González Romo.—Rubricado.

Y para que conste y sñva de no
tificación en forma legal a H. A. C. 
Informática, S. A., actualmente en 
paradero ignorado, expido la presen
te en León y fecha anterior.

Firmado: J. L. Cabezas Esteban. 
P. M. González Romo.—Rubricado.

9779


